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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

 Resolución nº 5460, 25 de junio de 2025, de la Concejalía de Interior y Personal, por la que se convoca 
el proceso selectivo para la cobertura de 1 plaza de Jefatura de Sección de Instalaciones Urbanas, (AE/
A2/24) de la Subescala Técnica de Administración Especial (Subgrupo A2) del Ayuntamiento de Toledo 
por el sistema general de acceso libre.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, de 6 de mayo de 2026, se aprobó la 
Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento para el año 2026, incorporando 1 plaza de  Jefatura de Sección 
de Instalaciones Urbanas, (AE/A2/24) de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento para su 
cobertura por el sistema general de acceso libre y procedimiento de oposición. 

En ejecución del acuerdo, y en el ejercicio de la competencia delegada por la Junta de Gobierno 
Local en sesión de 26 de junio de 2023, he resuelto convocar la cobertura de esta plaza con sujeción a 
las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Objeto de la convocatoria. Se convoca el proceso selectivo para cubrir por el sistema general 
de acceso libre y por el procedimiento de oposición 1 plaza de Jefatura de Sección de Instalaciones 
Urbanas, (AE/A2/24) de la Subescala Técnica de Administración Especial de la plantilla de personal del 
Ayuntamiento de Toledo.

1.2. Normativa reguladora. Al proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984 de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleados Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado; y las bases de esta convocatoria.

1.3. Información adicional. Además de los lugares previstos específicamente en las bases de esta 
convocatoria podrá recabarse información adicional sobre el proceso selectivo en los teléfonos 
925330604 y 925330610; esta información adicional tendrá un valor orientativo y no será vinculante para 
el Ayuntamiento de Toledo, ni generará derechos para los interesados.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1. Requisitos. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán 
participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras. Así 
mismo, podrán participar las personas nacionales de cualquier otro Estado con residencia legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del Título académico de Ingeniero Técnico Industrial o Título académico de grado 

o diplomatura de la rama industrial,expedido por la Administración Educativa competente. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la convalidación o credencial 
que acredite su homologación por la Administración Educativa competente. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas de las plazas convocadas.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse inhabilitadas o en 
situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Acreditación. Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de resolución del proceso selectivo. 
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3. SOLICITUDES.

3.1. Forma. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se cumplimentarán a través del 
modelo disponible en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.toledo.es), debiendo 
presentarse en el plazo y lugar señalados en las bases 3.2 y 3.3. 

3.2. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el caso 
de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado, domingo o festivo, el plazo finalizará 
el siguiente día hábil.

3.3. Lugar de presentación. Una vez cumplimentadas, las solicitudes se presentarán por cualquiera 
de las formas siguientes:

a) Presencialmente. En este caso, los participantes deberán imprimir la solicitud y presentarla, una 
vez firmada y abonados los derechos de examen en la forma y cuantía previstas en la base 3.4, en 
cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro del Ayuntamiento de Toledo, ubicadas 
en las direcciones recogidas en la Sede Electrónica del Ayuntamiento. A la solicitud deberá adjuntarse 
el justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

b) Telemáticamente. A través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.
toledo.es), para cuyo acceso será imprescindible disponer de certificado electrónico. En este caso, se 
adjuntarán al registro el documento de la solicitud debidamente cumplimentado y el justificante del 
pago de la tasa por derechos de examen. 

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo previsto 
en el apartado 4 del art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas. 

3.4.  Derechos de examen. El importe de los derechos por participación en los procesos selectivos es 
de 18,05€. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación en la Oficina Virtual Tributaria 
en el enlace https://tributos.toledo.es/ovt/EXPS/451680/ATOLEDO/noauth/tasas o desde la propia Sede 
electrónica; así mismo podrán abonarse directamente, mediante tarjeta bancaria, en las Oficinas de 
Asistencia en materia de Registro del Ayuntamiento de Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por 
inscripción en las pruebas selectivas del personal al servicio del Ayuntamiento de Toledo, los aspirantes 
que tuvieran la condición de desempleados a la fecha de publicación de la convocatoria del proceso 
selectivo estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen. Para hacer efectivo este derecho, 
deberán adjuntar a su solicitud de participación en el proceso selectivo un certificado emitido por los 
servicios públicos de empleo que acredite expresamente su condición de demandante de empleo a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo. 

La falta de pago de los derechos de examen en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante 
al proceso selectivo. No procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes excluidos 
del proceso selectivo. En ningún caso, el pago de los derechos de examen dará derecho por sí mismo a 
la participación en el proceso selectivo para lo que será necesario, además, la presentación en tiempo y 
forma del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en las bases 3.2 y 3.3.

3.5. Instrucciones para cumplimentar la solicitud. Al cumplimentar la solicitud deberán seguirse las 
siguientes instrucciones:

3.5.1. En el apartado referido a la “denominación” se expresará “Jefatura de Sección de Instalaciones 
Urbanas”.

3.5.2. En el apartado referido al “sistema de acceso” se marcará “acceso libre”.
3.5.3. En el apartado referido al título académico exigido en la convocatoria, se expresará el título 

académico que se posea, exigido en la base 2.1, c). 
3.5.4. En el apartado referido a los derechos de examen habrá que consignar el importe exacto de 

los derechos de examen recogido en la base 3.4. 
3.5.5. La opción referida a “exención del pago de los derechos de examen” sólo se marcará si se reúnen 

las condiciones previstas a estos efectos en la base 3.4.
3.5.6. La “adaptación de tiempo y medios” sólo puede solicitarse si se reúne la condición de persona 

con discapacidad, conforme a lo dispuesto en la Base 7.7.
3.6. Tratamiento de datos. En aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 

de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud podrán 
ser objeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Toledo para el desarrollo del proceso 
selectivo. A estos efectos, los aspirantes al proceso selectivo dan su consentimiento con la firma de su 
solicitud de participación para que el Ayuntamiento pueda publicar los mismos en su página web o en 
cualquier otro lugar establecido al efecto para los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo.
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4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1.- Relaciones provisionales de aspirantes. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano convocante dictará resolución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo y en el Tablón Edictal del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.toledo.es). En ella se expresará 
la relación provisional de aspirantes excluidos, indicando las causas de exclusión, y el lugar donde se 
encuentra expuesta al público la relación provisional de aspirantes admitidos. 

4.2. Subsanación de los defectos de exclusión. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia del interesado. En todo caso, la Resolución por la que se publique 
la relación provisional de aspirantes excluidos establecerá el plazo de diez días hábiles para que los 
interesados puedan subsanar, en su caso, los defectos que motivaran su exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3 Relaciones definitivas de aspirantes. Transcurrido el plazo fijado para subsanar los defectos, en 
el plazo máximo de un mes se publicarán en los mismos lugares las relaciones definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos al proceso selectivo. La resolución por la que se publique contendrá las relaciones 
definitivas de aspirantes excluidos y el lugar donde se encuentra expuesta las relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos, así como el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio del proceso selectivo 
y la composición del Tribunal Calificador. 

5. TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1. Composición. La calificación del proceso selectivo corresponderá a un Tribunal Calificador único, 
compuesto por cinco miembros, titulares y suplentes, todos ellos funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo y designados por el órgano convocante: un Presidente, un Secretario/a y tres vocales. Todos 
los miembros del Tribunal deberán tener un nivel de titulación académica igual o superior a la exigida 
para las plazas convocadas. Su composición se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo 
con ocasión de la publicación de la relación definitiva de aspirantes admitidos en el proceso selectivo.

5.2. Asesores especialistas. El Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas, 
cuya función se limitará al asesoramiento en aquello para lo que fueron nombrados.

5.3. Funcionamiento. Para la válida actuación del Tribunal es necesaria la presencia de la mayoría de 
sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario/a o la de quienes legalmente les sustituyan. 
Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal se constituirá con la asistencia del Presidente, el Secretario 
y al menos uno de sus vocales, titulares o suplentes. Dentro del proceso selectivo, el Tribunal resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los 
casos no previstos. Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos colegiados. A 
efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su sede en las Casas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Toledo.

5.4. Abstenciones y recusaciones. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Servicio de Régimen Interior del Ayuntamiento, cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal en los 
casos y en la forma prevista en el artículo 24 de esta misma Ley.

5.5. Asistencias. El Tribunal tendrá la categoría de primera, según lo dispuesto en el artículo 30 del 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

6.1. Procedimiento. La selección de los aspirantes se realizará por el procedimiento de oposición.
6.2. Pruebas selectivas. La oposición constará de tres pruebas, todas ellas con carácter eliminatorio.
6.2.1. Primera prueba: cuestionario de preguntas con respuestas alternativas. Consistirá en contestar 

en un tiempo máximo de 70 minutos a un cuestionario de preguntas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. El cuestionario costará de 60 preguntas más 5 de reserva para posibles 
anulaciones: 10 de ellas de la parte general y 50 de la parte específica del programa recogido en el Anexo 
I de estas bases. Las preguntas de reserva se extraerán de la parte específica del programa.

La prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos 
para superarla. Las preguntas erróneas se penalizarán con arreglo a la siguiente fórmula: número de 
aciertos – (número de errores/3). 

En el plazo de los 3 días hábiles siguientes al de realización de la prueba, el Tribunal publicará en el 
Tablón Edictal del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.toledo.es) la plantilla correctora provisional con 
la relación de las respuestas correctas. Los aspirantes podrán presentar contra la misma las reclamaciones 
que consideren oportunas en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha 
de su publicación. Concluido el plazo de reclamaciones, el Tribunal publicará en el mismo lugar la 
plantilla correctora definitiva junto con la relación de aspirantes aprobados, entendiéndose resueltas las 
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reclamaciones con este acto; todo ello, sin perjuicio de los recursos que pudieran interponerse contra 
los actos definitivos o de trámite cualificado del proceso selectivo.

6.2.2.Segunda prueba: Preguntas cortas. Consistirá en responder a 10 preguntas cortas a desarrollar 
por los aspirantes, elaboradas por el Tribunal sobre cuestiones relacionadas con el temario Anexo bloque 
temario especifico. El tiempo máximo de realización de la prueba será de 2 horas. En este ejercicio se 
valorará el conocimiento técnico del temario, así como la capacidad de razonamiento y composición 
sintética de las respuestas. La prueba se calificará de 0 a 10 puntos. Las personas aspirantes deberán 
obtener una puntuación mínima de 5 puntos.

6.2.3. Tercera prueba: Supuestos teórico-prácticos. Consistirá en la contestación por escrito y en un 
tiempo máximo de cuatro horas a uno o varios supuestos teórico-prácticos propuestos por el Tribunal 
y relacionados con las materias contenidas en el programa recogido en el Anexo I. Para la realización de 
esta prueba los aspirantes podrán acudir provistos de la documentación y el material que se determine 
por el Tribunal Calificador con ocasión de la convocatoria de la prueba.

La prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superarla. Si la prueba constara de más de un supuesto práctico, cada uno de ellos se calificará de 0 a 10 
puntos, obteniéndose la puntuación total de la prueba de la media aritmética de todos ellos. El Tribunal 
valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos y jurídicos a la 
resolución de los problemas teórico-prácticos planteados, la sistemática y la claridad de ideas, así como 
la calidad de la expresión escrita.

6.3. Calificación del proceso selectivo. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones alcanzadas en cada una de las pruebas. En caso de empate en la 
puntuación total, se estará a la mayor puntuación obtenida en la tercera prueba y, de persistir el empate, 
a la letra del primer apellido de los aspirantes recogida en la base 7.3 de esta convocatoria.

7. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

7.1. Acreditación personalidad. El Tribunal Calificador podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su identidad en cualquier momento durante el desarrollo del proceso selectivo.

7.2. Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para la realización de la 
prueba. Decaerán en su derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo en casos de fuerza mayor 
y otros excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria.

7.3. Orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el 
primero cuyo primer apellido comience por la letra “Q” de conformidad con lo establecido por Resolución 
de 26 de noviembre de 2025, de la Dirección General de la Función Pública de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para el año 2026. 

7.4. Calendario del proceso selectivo. La prueba no se realizará antes del 15 dejulio de 2026. La 
duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de tres meses contados desde la fecha de 
realización de la prueba.

7.5. Realización de la prueba. La fecha, hora y lugar para la realización de laprueba se publicará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo con ocasión de la publicación de las relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. 

7.6. Exclusiones. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos deberá proponer su exclusión 
al órgano convocante, previa audiencia del interesado. 

7.7.Personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, la presente convocatoria no establece exclusión 
alguna por limitaciones de los aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de 
estas con el desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. En este sentido y con 
la finalidad de promover su inclusión social, en las pruebas selectivas se establecerán para las personas 
con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones precisas de tiempo y medios para su realización, de 
forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás participantes. A 
estos efectos, son personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido dicha condición 
por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente. Esta condición, así como 
la justificación técnica de las medidas de adaptación que, en su caso, se requieran, deberán acreditarse 
mediante las oportunas certificaciones en el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo. 

8. RELACIONES DE APROBADOS, PROPUESTA DEL TRIBUNAL Y BOLSA DE TRABAJO.

8.1. Aspirantes aprobados en las pruebas selectivas. Concluidas cada una de las pruebas selectivas, el 
Tribunal publicará en el Tablón Edictal del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.toledo.es), la relación 
de los aspirantes aprobados en cada una de ellas, con expresión de su nombre y apellidos, D.N.I, y la 
puntuación obtenida.
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8.2. Aspirantes aprobados en la oposición. Concluidas todas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará 
en el lugar previsto en la base 8.1 la relación de aspirantes que las hubieran superado, con expresión 
de su nombre y apellidos, D.N.I y la puntuación obtenida en cada una de las pruebas y en el total de la 
oposición. Esta relación se referirá exclusivamente a las calificaciones obtenidas en el total del proceso 
selectivo, sin que en ningún caso pueda entenderse que quienes figuren en ella han superado el proceso 
selectivo, para lo que será necesario figurar en la relación de aspirantes prevista en la base 8.3. 

8.3. Aspirantes aprobados en el proceso selectivo. Terminada la calificación de los aspirantes el 
Tribunal publicará en el lugar previsto en la base 8.1 la relación con el aspirante aprobado en el proceso 
selectivo y la elevará a la Autoridad competente para su nombramiento como funcionario de carrera. 
La relación de aprobados en el proceso selectivo no podrá contener un número de aspirantes superior 
al de las plazas convocadas.

8.4. Motivación. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de 
su cometido de valoración estará referida alcumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases 
de la convocatoria.

8.5. Bolsa de trabajo. Concluido el proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo para el 
nombramiento, en su caso, de funcionarios interinos para la cobertura de otras plazas vacantes que 
pudieran producirse en la Subescala a la que pertenece la plaza convocada. La bolsa se constituirá con 
los aspirantes que hubieran superado al menos la primera prueba y por el siguiente orden de prelación: 
primero, el mayor número de pruebas superadas y la calificación global de las mismas; segundo, mayor 
puntuación alcanzada en el proceso selectivo, una vez sumada la calificación obtenida en todas ellas; y, 
de persistir el empate a la mayor edad de los aspirantes.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

9.1. Documentos exigidos y plazo de presentación. Los aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
presentarán en el Servicio de Régimen Interior del Ayuntamiento, dentro del plazo de diez días naturales 
contados a partir de que se haga pública la relación de aprobados en el mismo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I o documento equivalente para las personas con nacionalidad de 
los demás estados miembros de la Unión Europea o asimiladas conforme a la base 2.1.a), que acredite 
su edad y nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1. c), o certificación académica 
que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título. En el caso de 
titulaciones homologadas o equivalentes exigidas se estará a lo dispuesto en la base 2.1. c) y en las 
normas que en la misma se indican.

c) Certificación acreditativa de reunir el requisito de funcionalidad previsto en la base 2.1, d) en relación 
con los aspirantes comprendidos en la base 7.8.

d) Declaración jurada o promesa de cumplir el requisito de la base 2.1. e). 
9.2. Exenciones. Quienes tengan la condición de funcionario de carrera estarán exentos de 

justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar la correspondiente certificación acreditativa de la Administración 
pública de la que dependan.

9.3. Falta de presentación de documentos. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza 
mayor u otras circunstancias excepcionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la 
documentación requerida en la base anterior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios, quedando 
anuladas todas sus actuaciones; y todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo.

10. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

10.1. Nombramiento. Examinada la documentación prevista en la base 9.1, el órgano competente 
nombrará funcionario de carrera al aspirante aprobado en el proceso selectivo.

10.2. Toma de posesión. El aspirante nombrado funcionario de carrera deberán tomar posesión 
de su puesto de trabajo en el plazo de diez días naturales contado desde el día siguiente al que le sea 
notificado su nombramiento. Si no lo hiciera, por renuncia u otras causas imputables al mismo, el órgano 
competente para su nombramiento, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, nombrará 
funcionario al primero de los aspirantes integrantes de la Bolsa de Trabajo que reúna los requisitos para 
ello y que hubiera superado todas las pruebas del proceso selectivo. 

11. NORMA FINAL.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos meses, o 
previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo que la dictó, en el plazo 
de un mes; en ambos supuestos, desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial “ de la 
provincia de Toledo, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
considere procedente.
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ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS

PARTE COMÚN (12 TEMAS)

1. La Constitución Española de 1978: estructura; derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
La organización territorial del Estado y las Administraciones Públicas. La Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. La Administración Local: el Municipio y la Provincia. 

2. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: Los órganos de las 
Administraciones Públicas. Administración General del Estado. Relaciones interadministrativas.

3. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: Organización y funcionamiento 
del sector público institucional.

4. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso de los Diputados y del Senado.
5. El Gobierno y las Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, 

causas de cese y responsabilidad.
6. Régimen Local Español. Concepto de la Administración Local. Principios constitucionales y 

regulación jurídica.
7. La organización municipal del Ayuntamiento de Toledo: órganos; instituciones; oficinas, centros y 

servicios municipales. Callejero de la ciudad de Toledo. Edificios y organismos oficiales en la ciudad de 
Toledo.

8. La Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
9. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales.
10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento. Actividad de las Administraciones 
Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos.

11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: El procedimiento administrativo común: Derechos del interesado; Iniciación; Ordenación; 
Instrucción Finalización y Ejecución.

12. La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha.

PARTE ESPECÍFICA (48 TEMAS)

13 El Código Técnico de la Edificación. Documento básico DB-SI Seguridad en caso de incendio. 
Propagación interior. Propagación exterior. Evacuación de ocupantes. Instalaciones de protección contra 
incendios. Intervención de los bomberos. Resistencia al fuego de la estructura.

14. El Código Técnico de la Edificación. Documento básico DB-SUA Seguridad de utilización 
y accesibilidad. Seguridad frente al riesgo de caídas. Seguridad frente al riesgo de impacto o de 
atrapamiento. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento. Seguridad frente al riesgo causado por 
iluminación inadecuada. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación. Seguridad 
frente al riesgo de ahogamiento. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento. 
Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. Accesibilidad.

15. El Código Técnico de la Edificación. Documento básico DB-HS Salubridad. Protección frente a la 
humedad. Recogida y evacuación de residuos. Calidad del aire interior. Suministro de agua. Evacuación 
de aguas. Protección frente a la exposición al radón.

16. El Código Técnico de la Edificación. Documento básico DB-HE Ahorro de energía. Limitación 
del consumo energético. Condiciones para el control de la demanda energética. Condiciones de las 
instalaciones térmicas. Condiciones de las instalaciones de iluminación. Contribución mínima de energía 
renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria. Generación mínima de energía eléctrica 
procedente de fuentes renovables. Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos.

17. Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Reglamentación. Generalidades. 
Requisitos que deben satisfacer los establecimientos industriales. Construcción, puesta en servicio, 
funcionamiento y mantenimiento. Inspecciones. Actuación en caso de incendio. Régimen sancionador.

18. Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Caracterización de los 
establecimientos industriales. Configuraciones de edificios. Identificación de sectores y áreas de incendio. 
Caracterización de los sectores y áreas de incendio según su nivel de riesgo intrínseco.

19. Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Requisitos constructivos de los 
establecimientos industriales. Propagación interior. Propagación exterior. Evacuación de ocupantes. 
Intervención de los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento. Resistencia estructural al incendio. 

20. Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Requisitos dotacionales de 
instalaciones de protección activa contra incendios de los establecimientos industriales (I). Sistemas de 
detección y de alarma de incendios. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. Sistemas de 
hidrantes contra incendios. Extintores de incendio. 
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21. Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Requisitos dotacionales de 
instalaciones de protección activa contra incendios de los establecimientos industriales (II). Sistemas de 
bocas de incendio equipadas. Sistemas de columna seca. Sistemas fijos de extinción automática. Sistemas 
para el control de humos y de calor. Alumbrado de emergencia. Señalización de los medios de protección.

22. Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Zonas con condiciones 
particulares. Almacenamientos con sistemas de almacenaje en estanterías metálicas. Pasos elevados 
y entreplantas. Espacios abiertos ocupados por estructuras sustentantes de cerramientos formados 
por elementos textiles. Almacenamientos de productos específicos. Cámaras frigoríficas. Instalaciones 
situadas sobre cubiertas de edificios.

23. Instalaciones de protección contra incendios. Reglamentación. Disposiciones generales. 
Definiciones. Productos de protección contra incendios. Requisitos. Acreditación del cumplimiento. 
Modelos únicos. Control de productos. 

24. Instalaciones de protección contra incendios. Empresas instaladoras y empresas mantenedoras. 
Ámbito de actuación. Requisitos. Habilitación. Obligaciones. Instalación, puesta en servicio y 
mantenimiento. Inspecciones periódicas.

25. Instalaciones de protección contra incendios. Características e instalación de los equipos y sistemas 
de protección contra incendios. Protección activa contra incendios. Sistemas de señalización luminiscente. 
Mantenimiento mínimo de las instalaciones. Programas de mantenimiento de los sistemas de protección 
activa contra incendios. Programas de mantenimiento de los sistemas de señalización luminiscente.

26. Instalaciones térmicas en los edificios. Reglamentación. Disposiciones generales. Exigencias 
técnicas. Condiciones administrativas.

27. Instalaciones térmicas en los edificios. Condiciones para la ejecución de las instalaciones térmicas. 
Condiciones para la puesta en servicio de la instalación. Condiciones para el uso y mantenimiento de la 
instalación. Inspección. Empresas instaladoras y mantenedoras.

28. Instalaciones térmicas en los edificios. Diseño y dimensionado. Exigencia de bienestar e higiene. 
Exigencia de eficiencia energética. Exigencia de seguridad.

29. Instalaciones térmicas en los edificios. Montaje. Generalidades. Pruebas. Ajuste y equilibrado. 
Eficiencia energética.

30. Instalaciones térmicas en los edificios. Mantenimiento y uso. Programa de mantenimiento 
preventivo. Programa de gestión energética. Instrucciones de seguridad, funcionamiento, manejo y 
maniobra. Limitación de temperaturas.

31. Instalaciones térmicas en los edificios. Inspección. Generalidades. Inspecciones periódicas de 
eficiencia energética. Periodicidad de las inspecciones de eficiencia energética.

32. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Reglamentación. Instaladores autorizados y empresas 
instaladoras autorizadas. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. Verificaciones e 
inspecciones.

33. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Redes de distribución aéreas y subterráneas. Sistemas de 
conexión del neutro y de las masas. 

34. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalaciones de alumbrado exterior.
35. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Acometidas. Instalaciones de enlace: Esquemas, cajas 

generales de protección, línea general de alimentación, derivaciones individuales.
36. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalaciones de puesta a tierra.
37. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalaciones interiores o receptoras: sistemas de instalación, 

tubos y canales protectoras, protección contra sobreintensidades y sobretensiones, protección contra 
contactos directos e indirectos.

38. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalaciones en locales de pública concurrencia.
39. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalaciones en locales con riesgo de incendio y explosión. 

Instalaciones en locales de características especiales.
40. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Instalación de receptores: Prescripciones generales, 

receptores para alumbrado, motores, transformadores y autotransformadores, reactancias y rectificadores, 
condensadores.

41. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos
42. Eficiencia energética en alumbrado exterior. Reglamentación. Ámbito de aplicación. Definiciones.
43. Eficiencia energética en alumbrado exterior. Eficiencia energética de una instalación. Requisitos 

mínimos. Calificación energética. Niveles de iluminación.
44. Eficiencia energética en alumbrado exterior. Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta.
45. Eficiencia energética en alumbrado exterior. Componentes de las instalaciones. Documentación 

técnica, verificaciones e inspecciones.
46. Eficiencia energética en alumbrado exterior. Mantenimiento de la eficiencia energética de las 

instalaciones.
47. El documento “Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado 

exterior” (CEI – IDAE).
48. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. 

Reglamentación. Terminología. Tensiones nominales. Circuitos eléctricos. Aparatos de maniobra de 
circuitos.
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49. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. 
Transformadores y autotransformadores de potencia. Transformadores de medida y protección. 
Protecciones.

50. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. Cuadros 
y pupitres de control. Instalaciones de acumuladores. Aislamiento. Instalaciones de puesta a tierra. 

51. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión. 
Instaladores y empresas instaladoras. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones de alta 
tensión. Verificaciones e inspecciones.

52. Plan General de Ordenación Urbana de Toledo. Modificación nº 32.
53. Ley de Espectáculos Públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de Castilla la 

Mancha.
54. Instrucción de control municipal de apertura de establecimientos industriales y mercantiles y 

realización y funcionamiento de actividades calificadas. “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo de 
16 de enero de 2015. 

55. Código de accesibilidad de Castilla la Mancha.
56. Ordenanza Reguladora de la Contaminación Ambiental del Ayuntamiento de Toledo. “Boletín 

Oficial” de la provincia de Toledo de 16 de octubre de 2009.
57. Protección del medio ambiente. Legislación estatal y autonómica. Conceptos básicos e incidencia 

en la esfera municipal.
58. Evaluación ambiental. Ley 21/2013 de 9 diciembre de evaluación ambiental y Ley 2/2020 de 7 

febrero de evaluación ambiental de Castilla-La Mancha. Tramitación municipal de actividades sujetas a 
evaluación de impacto ambiental.

59. Real Decreto legislativo 1/2016 de 16 diciembre por el que se aprueba el Texto refundido de la ley 
de prevención y control integrado de la contaminación. Tramitación y acción municipal.

60. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Disposiciones generales. Política en materia de 
prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios 
de Prevención. Consulta y participación de los trabajadores. Responsabilidades y sanciones. 

Toledo, 15 de junio de 2026.-El Secretario General de Gobierno, Fernando Payo Sánchez-Garrido.
N.º I.-2775
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